
COMITÉ ORGANIZADOR 

Don Antonio Romero Campanero. 
Presidente de la Asociación Andaluza de Derecho Deportivo.
Don Diego Medina Morales. 
Catedrático de Filosofía del Derecho de la Universidad de Córdoba y 
coordinador del Aula de Derecho Deportivo de la Universidad de Córdoba 

Dirección: 

Don Diego Molina Ruiz del Portal. 
Directivo de la Asociación Andaluza de Derecho Deportivo. 
Don Bartolomé Lebrón Alcaide. 
Miembro Comisión de Derecho Deportivo del ICA Córdoba.

Coordinación: 

Dña. Carmen María Saénz Rodríguez. 
Tesorera de la Asociación Andaluza de Derecho Deportivo.
Don Félix Bernal Barasona. 
Directivo de la Asociación Andaluza de Derecho Deportivo.

Secretaría: 

COMITÉ CIENTÍFICO

Don Diego Medina Morales. 
Catedrático de Filosofía del Derecho de la Universidad de Córdoba y 
coordinador del Aula de Derecho Deportivo de la Universidad de Córdoba.

Presidente: 

Don Angelo Anzalone.
Don Adolfo Sánchez Hidalgo.

Vocales: 

PATROCINADORES 



 28 JUEVES

16:30 horas: Recepción y acreditaciones.

17:00 horas: Inauguración. 

17:30 horas: 1ª Ponencia.

18:15 horas: Comunicaciones

18:45 horas: Pausa.

21:00 horas: Visita guiada nocturna a la Mezquita Catedral de Córdoba.

22:15 horas: Cena oficial del Congreso.

19:15 horas: Presentación del número 12 del Anuario Andaluz de Derecho 
                              Deportivo. 

“El ejercicio profesional del deporte en Andalucía en la Ley 5/2016”.          
D. Manuel Correa Carrasco. Universidad Carlos III.

 29 VIERNES

10:15 horas: 2ª Ponencia.

11:00 horas: Comunicaciones. 

11:20 horas: Pausa.

11:40 horas: Mesa redonda.

12:40 horas: Comunicaciones

13:30 horas: Asamblea General Ordinaria de la Asociación Andaluza de Derecho
                              Deportivo

13:00 horas: Clausura y entrega de certificados

“La adaptación de los códigos disciplinarios federativos a la Ley del Deporte de 
Andalucía”.
Don Ángel María Prados Ruiz. Asesor Jurídico de la Real Federación Andaluza de Fútbol.
Don José Amador Berbel Navarro. Asesor Jurídico de la Federación Andaluza de 
Balonmano y de la Federación Andaluza de Montaña y Escalada.
Don Antonio Guillen García. Secretario General de la Federación Andaluza de 
Baloncesto. 

“La futura Ley del Deporte de España: novedades e incidencias en la Ley del Deporte de 
Andalucía”.
Doña Eva Cañizares. Abogada y miembro de la Mesa de Expertos del CSD para la 
elaboración de la nueva Ley del Deporte. 

CUOTAS
Inscripción Congreso, acto cultural y cena oficial: 
60 euros para los miembros de la AADD, AEDD y colegiados del ICA de Córdoba. Para el 
resto 90 euros.
Inscripción Congreso: 
25 euros para los miembros de la AADD, AEDD y colegiados del ICA de Córdoba. Para el 
resto 40 euros
Inscripción Congreso para alumnos de la Universidad de Córdoba: 
15 euros. 
Las comunicaciones aceptadas gozan de una bonificación del 25% sobre esos 
importes.

PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN
La inscripción en el Congreso da derecho a participar en las sesiones previstas en el 
programa congresual, a recoger la documentación que se entregue y a obtener el diploma 
acreditativo.
La inscripción se formalizará mediante e-mail remitido a siguiente dirección 
congreso@derechodeportivo.org, en el que conste el nombre y apellidos del participante, y 
dirección de e-mail. Al mismo deberá adjuntarse el justificante del ingreso o transferencia del 
importe de la cuota correspondiente. El ingreso  o transferencia se hará en la cuenta corriente 
de la AADD del Banco Sabadell siguiente: ES60 0081 7440 1700 0157 4666

HOTEL OFICIAL DEL CONGRESO
TRYP Córdoba Hotel.
Habitación Doble Uso Individual: 88€.
Habitación Doble: 97€.
La reserva de alojamiento se realizará a través de la agencia Viajes Latitud Sur, al número de 
teléfono 957113488, o mail dirección@viajeslatitudsur.es (Juan Mª Pérez).

PRESENTACIÓN DE COMUNICACIONES
Hasta el 10 de marzo pueden presentarse comunicaciones, que deberán referirse a cualquier 
cuestión relacionada con la temática del Congreso y con el Derecho deportivo autonómico en 
general, desde la vertiente jurídica o de cualquier materia que integra la gestión del deporte.
Las comunicaciones, que tendrán una extensión máxima de 15 folios en formato DINA-4, con 
Times New Roman 12 para el texto y 10 para las notas a pie de página, se remitirán antes de la 
fecha indicada a la dirección de correo congreso@derechodeportivo.org.
Aquellas comunicaciones que obtengan la conformidad del Comité  se defenderán a lo largo del 
desarrollo del Congreso, durante el tiempo establecido a tal fin. Posteriormente podrán ser 
publicadas en el Anuario Andaluz de Derecho Deportivo.

CENA OFICIAL DEL CONGRESO
Real Círculo de la Amistad de Córdoba
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